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BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADBID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenrs y anuncios que harán de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político roepectivo, por cuyo conducto 
so pasarán á los Editores do los mencionados pe
riódicos. 

(Rtal orden de 6 de Abril i» 1*39.) 

Si pabliei Udei loi díu. #x«pU loi <1'/B>it>r«i. i 

P R E C I O S D E S I ' S t l i l I H I O \ 

En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales antici
pad as; fuera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestro y 
28*50 por un .i ño. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración ¿el BOLE
TÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de caita & la .Administración con inclusión del importe del 
tiempo de abono en timbres móviles. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

l a s disposiciones de las Autoridado*,exceptólos 
que sean a instanoia de parte no pobre, se ¡n*or-
taran oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concernientes 1 servicio nacional quodimane do las 
mismas; pero las de interós particular pagarán 50 
c¿ntimo8dn peseta por cada linea do inserción. 

Súmero caelto SO ríaliwi it pesttt. 

PARTE OFICIAL 

¿residencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D . G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud. 

gobierno civil 
S e c r e t a r i a . — N e g o c i a d o 5 . ° 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

C O N V O C A T O R I A 

En uso de las atribuciones que me 
confiere el art. 62 de la ley Provincial 
vigente y con sujeción á lo dispuesto 
en el 55 de la misma, he acordado con
vocar á la Excma. Diputación con el 
fm de que se reúna en su Palacio el dia 
1.° del próximo mes de Octubre, á las 
diez y seis, para inaugurar las sesiones 
del segundo periodo semestral. 

Ma üid k3 de Septiembre de 1904.— 
El Oubt:rnador. C. de San Luis. 

J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 

Fomento.—Aguas 
En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t . 24 ¡ 

de la Instrucción de 14 de Junio de 1883 para tra
mitar los expedientes de aprovechamiento de 
aguas públicas, se hace saber por el presente 
anuncio que este Gobierno se ha servido, oon feoha 
de hoy, otorgar 4 Ü. Federico b íaz Valles, como 
Administrador y apoderado de D. Arturo Beron-
da, la conoestón de agua del río J a r a m a que ha
bla solicitado par* riego de la finca denominada 
«Isla del Herrero», en término de San Martin de 
la Vega, coc tas siguientes condioiones: 

1 . a Se autoriza á l). Arturo Beronda y P e l á e z 
para elevar dorante los meses de Noviembre á 
Mayo, ambos inclusive, 40 litros de agua por se 
gundo del rio J a roma , en término de San Martin 
de la Vega, con des'ino al riego de su finca deno
minada «Isla del Herrero», siempre que el cau
dal del riu Tajo sra por lo menos de 21.970litros 
Por segundo. Cuando sea menor de esa oifra el 
volumen de agua que lleve dicho rio, el concesio

nario estará obligado á tener cerrada la compuer
ta de bu aprovechamiento y á no desviar agua 
ninguna para sus riegos. 

2.* Las obras se ejecutaran con arreglo al pro
yecto presontado, firmado por el Ingeniero D. Al
fredo Moreno con fecha 30 de Septiembre de 1901, 
temando el agua del J a r a m a sin el empleo de pro
sa ó embalse que impida el libre curso del rio y 
estableciendo un módulo para determinar fijamen
te la cantidad de agua utilizada. 

3 . a Las obras darán prinoipio antes de los seis 
meses, contados desde !a feoha de la concesión, y 
quedarán terminadas antes de los dos años, á par
tir de la misma fecha. 

4 a En el plazo de tres meses, á par t i r de la fe
oha que se publique la concesión en el B O L E T I N de 
la provincia, presentará á la aprobación de la J e 
fatura de Obras públicas un proyeoto de modelo 
de fácil inspección, que como máximum deje pe
netrar en la acequia los 40 litros por segundo. 

5 . a El replanteo lo hará el Ingeniero Jefe de 
la provincia ó Ingeniero en quien delegue, estan
do presente el ooncesionnrio ó un representante 
suyo legalmente autorizado. 

6.* Del replanteo se extenderá acta por tripll-
oado, uno de cayos ejemplares se remitirá al Go
bernador civil de la provincia para su aprobación, 
y una vez obtenida esta, se remitirá otro al con-
oesionario, archivando el tercero en las oficinas de 
Obras públicas de la provincia. 

7 . a Uoa vez terminadas las obras, serán reco
nocidas por el Ingeniero Jefe de la provínola ó In 
geniero en quien delegue, y si estuvieran con arre
glo á condicione!-, se extenderá aota por triplicado, 
á cuyes e j e m p l a r e s se les d a r á el mismo destino 
que á los del replanteo. 

8 . a La inspección y vigilancia de las obras 
estará á oargo del Ingeniero Jefe de la provín
ola y sus delegadoB. 

9 . a Todos ¡os gastos que ocasione el replanteo, 
inspección y recepción de las obras serán de cuen
ta del concesionario. 

10. La concesión se entiende hecha á perpe
tuidad s!n perjuicio de tercero, salvo el derecho de 
propiedad , y sin responsabilidad alguna para el 
Es t ido . 

11. La fa l t ado cumplimiento por par te del 
concesionario de cualquiera de esas condioiones, 
será el motivo de caducidad, y para su declara
ción seguirán ¡os trámites maroados por la Ley 
general de Obras públicas y Reglamento para su 
ejeoooión. 

Lo que 6e hace público á los efectos del antes 
citado ar t . 24 de la Instrucción de 14 de Junio de 
1883. 

Madrid 17 de Septiembre de 1904 = El Gober
nador, Conde de San Luis. 

71.—436. 

Negociado 6.° 
Instruido el oportuno expediente en el Ministe

rio de la Gobernaoión con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de esta 
oorte contra la resolución de e te Gobierno va lo 
rando en 8.500 pesetas U expropiación de la casa 
núm. 20 do la calle de Mira el Rio Baja, se pone 
en conocimiento de las partes interesadas, á fin de .. 
que en el plazo de veinte dias, á contar desde la 1 . 
publicación en este B O L E T Í N O F I C I A L de !.i presen
te orden, puedan alegar y presentflr los docurcen. 
tos ó just'ficantes que co..sidéreo conducentes á t u 
derecho. 

Madrid 20 de Septiembre de 1904.=E1 Gober-
nador, Conde de San Luis. 

7 1 . - 4 5 4 . 

D. JoRé Balbiani Muñoz, Fiscal especial nom
brado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para la instrucción del expediente en 
juioiocontradictorio en depuración de los servicios 
prestados por los alumnos internos de Medicina 
del Hospital provincial D. José de! Hoyo H e r r e 
ro y O. José María Bauaá Arroyo, oon motivo de 
la epidemia del tifus exantemátioo, donde contra
jeron dicha enfermedad, p->r si resultan acreedo
res á su ingreso en la Orden oivil de Beneficencia; 

Por el presente cita, llama y emplaza á todas 
las personas que quisieran declarar en pro ó en 
contra en el mencionado expediente, á cuyo fin, 
y por término de quince días, pueden compareocr 
en dicha Fiscalía, sita calle del Divino Pastor, 
núm. 5, principal centro izquierda, de dos á tres 
de la tarde. 

Madrid 20 de Septiembre de 1904. = E1 Fisoal, 
José Balbiani. 

7 1 . - 4 5 3 . 

Sección de Instrucción pública y Bellas Artes 
Con esta fecha ha sido puesta la diligencia del 

cúmplase en los títulos administrativos de doña 
María del Pilar Garoía Vifiuelas, D . Rafael Cen-
tlno y Crespo, D. Eugenio López y López y D. J u 
lián Rejar y Fernández, nombrados por el E x c e 
lentísimo Sr. Rector de la Uoivsrsidad Central 
Maestros interinos de las Escuelas de BeUnonte de 
Tajo, Carabaíla, Fuente el Saz y Serrada, r e spec 
t ivamente . 

Lo que se anunoia en el B O L K T I N O F I C I A L , para 
conocimiento de los interesados y demás efeotOB. 



2 Viernes 23 de Septiembre de 1904 

Madrid 21 de Septiembre de 1904 = E l 
Jefe de la Sección, Vidal L. Colmenar. 

7 1 2 — 4 5 . 

Comisión Provincial 

en letra, la oantidad en pesetas y cén
timos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
7 1 . - 4 5 5 . 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sección de Fomento.—Negociado Jf.° 
La C o m i s i ó n provincial, en sesión de 

ayer , ha acordado contratar en pública 
subasta por segunda vez las obras de r e -
pnraoión de la carretera provincial de 
Fuentiduefla de Tajo á Colmenar de Ore
j a per Villamanrique, con arreglo al 
presupuesto y pliego de condiciones fa
cultat ivas y eoonómicas, que se hallan 
de manifiesto en las ctíoinas de esta Cor
poración, Sección y Negociado arr iba 
expresados. 

La subasta se celebrará, con asisten
cia del Notario correspondióme, el día 
26 ¿e Octubre próximo, á las once de la 
m a f i a n í , en la Casa Palacio de la Dipu
tación, plaza de Santiago, núm. 2, bajo 
la presidenoiadel Kxotno.Sr. Gobernador 
c i v ' l ó d e l Diputado provincial en quien 
al efecto delegue, y el que designe la Cor
poración, 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 3.387 pesetas 32 
céntimos. 

La subasta se verifloará por medio de 
pliegos cerrados, en los qoe se incluirá 
la p« oposición ajustada al modelo que á 
coninu»ción se inserta, extendida en pa« 
pet de una peseta, ó sea de 12 1 oíase, 
asi como la cédula personal del propo
nente y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja Central de Depó
sitos ó en la de esta Corporaoión el 5 por 
JOO del importe del presupuesto de con
t ra ta , cuyo 5 por 100 asoiende a 169 p e 
setas 37 céntimos, en metálico ó su equi 
valencia en efeotos públicos al precio 
medio de la ootizaoión oficial del dia 
anter ior al en que se oonstituya. Tam
bién se admitirán como fianza, con a r r e 
glo á lo estableoido en el Real decreto de 
6 de Junio do 1893, los créditos recono
cidos y liquidados á favor de los acree
dores directos de la Corporación, siem
pre que estéu consignados en sus presu
puestos aprobados y sean dichos acree
dores las que hayan de tomar parte en 
la subasta. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampl iará dicha garant ía basta 
el 10 por 100, ó sean 338 pesetas 71 cén • 
timos. 

El importe á que asoienda dicho ser 
v i d o , oon arreglo al resultado de la su
basta , se satisfará al contratista en la 
forma que so fija en los pliegos de con
diciones. 

Madrid 17 de Septiembre de 1904.=E1 
Vicepresidente, Augel Pérez Magnin. = 
El Secretario, Simón Vifials. 

Modelo de proposición 
D. N N., vecino de..., que habita en. . . , 

enterado de anunoio inserto en el Dia
rio Oficial de Avisos de Madrid y B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provínola, y de las 
condiciones, presupuestos y demás an te 
cedentes con arreglo á los cuales se saca 
á pública subasta por segunda vez las 
obras de reparación de la carre tera pro
vincial de Fuentiduefla de Tajo á Colme
na r de Oreja por Villamanrique, se cóm
premete á tomar á su cargo dicho servi
cio, con estriota sujeoión á tas condicio
nes fijadas, por la oantidad de. . . (Aqui la 
proposición que se haga, admitiendo 6 J 
mejorando lisa y l lanamente el tipo fija- j 
do; pero advirt iendo que será desechada 1 
toda proposición que no exprese, escrita 

Sesión de 19 de Julio de 1904 
Sefiores que asistieron: 
Pérez Magnin (Presidente), Pérez Cal

vo, Raboso, Menéndez Baizán, Izquierdo 
y Hévia. 

Abierta la sesión á las diez en punto de 
la muflan a bajo la presidencia del señor 
D. Ángel Pérez Magnin. Vicepresidente 
de la Comisión provincial, y con asisten
cia de los seflores Vocales facultativos 
D. Justo Gavaldó y D. Andrea Jurado de 
la Parra , fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Aoto seguido la Comisión procedió á 
resolver inoidenolas del actual reemplazo 
y revisión de aflos anteriores, obteniendo 
el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1 9 0 4 

Villa del Prado 
Núm. 12.—Pedro Gordo Ballesteros.— 

Exoluido totalmente por haber fallecido. 

Hospital 
Núm. 89.—Danie! Riopórez Antón.— 

Inútil . Excluido totalmente. 
151.—Pío Sánohez Conche García.— 

Soldado por no justificar la exoepolón. 
421,—Antonio Rodríguez Gómez.—Inú

til. Excluido temporalmente. 
894 —Sebastián López Moreno.—Ex

oluido por ser subdito mejicano. 

Palacio 
Núm. 75.—Alejandro Rodríguez Urru-

ohaga.—Inútil . Excluido temporalmente. 

Universidad 
Núm. 401,—Aurelio García Calderón, 

—ídem, id. id. 
Latina 

335,—Eduardo Delgado Mármol.— 
ídem, id. id. 

Reemplazo de 1 9 0 3 —REVISIÓN 
Arrigorriaga (Vizcaya) 

Núm. 13.—Tomás Rubio Mart in .—In
útil temporalmente . 

Centro 
Núm. 291.—Manuel María Fernández 

Vidal.—Reclame.: e certificación á la P r i 
sión celular; relevado de la nota de pró
fugo. 

Inclusa 
Núm. 6.— Enrique Eugenio Castaño 

Esoribauo. — Inútil . Exoluido temporal
mente. 

143.—Juan Falgado Sanohíz.— Solda
do condicional comprendido en el oaso 
décimo del ar t . 87 de la Ley. 

Universidad 
Núm. 87 — Alejandro Aoseller Pon .— 

Inútil . Exoluido totalmente y relevado de 
la nota de prófugo. 

332.—Franoisco Peinador.—Inútil . Ex
oluido temporalmente. 

Hospital 
Núm. 218.—Rafael Vara.—Soldado por 

haber cesado la exclusión del oaso teroe-
ro del art . 83 de la Ley. 

Chamartín 
Núm. 15.—Franoisco Alvarez Arranz. 

—Soldado oondicional comprendido en el 
caso primero del ar t . 87 de la Ley. 

Reemplazo de 1 9 0 2 . —REVISIÓN 
Hospital 

Núm. 152.—Miguel Cerrada Cer rada . 

—Soldado condicional comprendido en el 
oaso segundo del art. 87, en consonancia 
del art . 149. 

Palario 
Núm. 35í>.—Enrique Fernández P u e 

bla.—Excluido temporalmente con a r r e 
glo al oaso teroero del art. 83 de la L e y . 

Congreso 
Núm. 79.—Manuel Carballo.—Soldado 

por haber obtenido la talla de 1*645 mi* 
límetros. 

Ciempozuelos 
Núm. 6.—Ángel Griflón Mora.—Sóida 

do por haber cesado su excepoióo. 

Reemplazo d s 1 9 0 1 . - R E V I S I O N 
G^adalix de la Sierra 

Núm. 11.—Cirilo de la Cruz Expósito. 
—Redamar su presentaoióa del Direotor 
del Asilo de San Bernardino y relevado de 
la nota de prófugo. 

Carabanchel Bajo 
Núm. 22.—Joüé Martínez Martínez. — 

Redámese certificación de la talla á la 
Comisión mixta de Oviedo y ofioiese al 
Ayuntamiento de Ribartesella para su 
presentación ante aquella Comisión; re le
vado de la nota de prófugo. 

Hospital 
Núm. 231.—Ángel Plaza Blasco.—Sol

dado por haber resultado út i l . 

Hospicio 
Núm. 339.—Damián Otero Par t ida .— 

Soldado por no justificarla excepción. 
Consignar en acta el sentimiento con 

que ha sabido el fillecimiento del Sr. Co
ronel de la Z m a de Reclutamiento, n ú 
mero 58, D . Vicente Salcedo y Molinuevo, 
constituyendo una pérdida doiorosa por 
las relevantes oondiciones de inteligen
cia, asiduidad y compañerismo que ador
naban al finado. 

Por el Sr. Seoretarlo, á nombro de la 
Comisión, ée interrogó á los representan
tes de los pueblos y distritos que han 
concurrido en este dia á verificar las 
operaciones de reclutamiento si tenían la 
absoluta seguridad respecto á que los 
mismos ó sus padres, hermanos, etc., fue
ran las verdaderas personas interesadas, 
en cumplimiento de lo que dispone el a r 
ticulo 129 del Reglamento, habiéndose 
contestado afirmativamente por diohos 
representantes, los ouales identificaron la 
personalidad de les interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de lo 

Carretera de Andalucía, con oarg 0 

anticipo de dos millones de pesetas c 

oedldas por el Estado. 0 l u 

Los expresados pliegos de oondioion 

se hallarán de manifiesto en la Secreta 
ría del Exorno. Ayuntamiento 
oiado 5.°). y en las horas de diez á doce* 
durante los veinte dias siguientes al ' 
que este anunoio aparezoa inserto en*1? 
B O I E T I N oproiALde la provincia, dent 
de cuyo plazo podrán presentarse ouau. 
tas redamaciones sean procedente! 
oontra dloha subasta; en la inteligencia 
de que, transcurridos los veinte días 
tes mencionados, no habrá ya lugar á r e . 
clamaoión alguna y se tendrán por dea. 
echadas ouantas en este O A S O se p r e . 
senten. 

Lo que se anunoia al público en o u t j . 
plimiento á lo dispuesto en el art. 09 ¿ ej 
Real decreto é Instrucción d*j 26 de Abril 
de 1900 p*ra laoontrataoión de servioloi 
provinciales y municipales. 

Madrid 19 de Septiembre de 1904 = 
El Seoretario, F . Ruano. 

71—456. 
Aravaca 

A los efeotos prevenidos por la vigente 
ley Municipal, se halla expuesto al pu
blico en la Seoretaria de este Ayunta, 
miento, por término de quinoe días, el 
proyecto del presupuesto ordinario de 
este Munioipio p-tra el afl> de 1905. 

Asimismo están de manifiesto en dicha 
oficina, por igual período de tiempo, las 
cuentas munioipales correspondientes al 
afio de 1903, para oir ouantas reclama
ciones puedan presentarse . 

Aravaoa 19 de Septiembre de 1904.=« 
El Aloalde, José Maroto. 

71 . -462 . 

nraojos 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta villa para el próximo 
afio de 1905, se halla terminado y ex-
puesto al públioo en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quines 
días, para oir reolamaoiones. 

Braojos 19 de Septiembre de 190i =EI 
Aloalde, P. O., J u a n Maclas. 

7 1 . - 4 6 1 . 

Cadalso 
En cumplimiento de lo que disponen 

los artículos 133 y 146 de la vigente ley 
Munioipal, queda terminado y expueito 
al púb ioo, por término de quinoa días, el 
presupuesto munioip il ordiuario de eite 

que dispone el art . 124 de la Ley y 123 , A y a n t A m t e n t o para el próximo alio de 
del Reglamento, se hizo presente en cada ! 

oaso á todos los Interesados el dereoho 
que les asiste de recurr ir en alzada ante : 

el Ministerio de la Gobernaoión, si no es
tuviesen oonformes oon el acuerdo adop
tado por la Comisión mixta de Recluta
miento. 

Con lo cual se dio por terminada ia se 
sión, extendiéndose ta correspondiente 
acta, que firman el Sr. Presidente de la 
Comisión y los Sres. Vocales conmigo el 
Secretario, de que ce r t i f i co .=3V. 0 B.°=E1 
Presidente, Magnin. = EI Seorstario S. 
Vifials. 

71.—435. 

1905. 
Cadalso 15 de Septiembre de 1934.« 

Aloalde, Perfecto Sanz. 
71. -460. 

El 

£y untamientos 
M A D K I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acordado, 

en sesión de 16 del actuul, aprobar los 
pliegos do ooudioiones de la subasta que 
intenta oelebrar para contratar la c o n s 
trucción de tres edificios esoolares en las 
calles de Bailen, Fernando el Católioo y 

M ó s t o l e s 
El presupuesto municipal ordinario de 

esta villa para el próximo afio de 1996. 
se halla expuesto al público por término 
de quince días para oir reoiamaoíonei. 

Móstóles 17 de Septiembre de 1901-* 
El Aloalde, Tc.más Lorenzo. 

71.-459. 

oter li-Io del Valle 
Las cuentas municipales de esta 

lidad correspondientes al alio de 19J3, £ 
hallan terminadas y de manifiesto en 
Seoretaria de este Ayuntamiento por 1 £ 
mino de quinoe días, á los efeotos del 
líoulo 161 de ia vigante ley Muoicip»1-^ 

Oieruelo del Valle 16 de S e p i Í o Q l b r C 

1904. = E1 Alcalde, Francisco Sani-
71.—459« 

S a n H a r t i n de Val 
Habiendo sido halladas en e ^ 

no munioipal, y sitio de las 
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fese& lanares que á continuación se r e -
«eflan, y n 0 habiendo resoltado el duefio 
¿ pesar de las indagaciones que lleva 
pfactioadas esta Alcaldía, he acordado 
Ijjicerlo saber por medio del presente 
-nunoio, qae se insertará en el B O L E T Í N 

O F I O I A L de la provinoia, con el fln de que 
e l que se crea dueño de dicha reses, p re 
cia justificación de serlo, presente su r e 
damación y á la vez abono de gastos cau • 
«adoi. 

Señas de las reses 
Siete ovejas negras merinas , oon la 

.oreja derecha rasgada y cortada en pa r 
to la izquierda, empegadas con la letra A 

el lado derecho; des churras pelicani-
llaa, nna enoornada y otra mocha, oon 
oiarca igual á las anteriores. 

San Martín de V&ldeiglesias 1G de Sep
tiembre de 1904.=EI Alcalde, G. Arribas. 

71.—457. 

Tesoreria de Hacienda 
de !a provincia de Madrid 

Contribución industrial ascidenlal 
Año de 1904 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provinoia se ha dictado la providencia 
alguien te: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art . 50 de la Instruoción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el pr imer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
i los contribuyentes sujetos á dioha t r i -
buttoión en Madrid que pertenecen á 
la sona quinta y que resultan incluidos en 
la relaoión que obra en esta ofloina. 

En cumplimiento del artioulo 51 de la 
misma Instrucción, publlquese esta pro
videncia en el B O L E T I N O F I C I A L de la pro
vinoia y entregúense a la aooión ejeouti-
va los respectivos valores, previos los r e 
Q U I S I T A S correspondientes. 

Lo que se huoe público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artioulo 51 . 

Madrid 20 de Septiembre de 1904.=E1 
Tesorero de Haoienda, Moisés Aguirre . 

72.—471. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de M idrid 

C 1 B C C L A E 

De oonformidad con lo prevenido en 
1*8 disposiciones legales vigentes, los t ra
bajos preliminares por la formación de 
la matricula de la Contribución indus
trial y de comercio, correspondiente al 
próximo ejercioio de 1905, deben co
menzar el día i . ° do Ootubre del co
ciente año, y con el fln de que tan im
portante servicio so cumpla con la neoo-
**rl8 regularidad y exacti tud, evitando 
wa inconvenientes á que den lugar los 
«efectos en la redacción d> dichos doou-
lentoa cobratorios, esta Administraoióo, 
*l reoordar á todos los funcionarios en-
^ g a d o s de su ejeoución las dispoaioio-
**» contenidas en el Reglamento para la 
*°posioión, administración y cobranza 

* la oontrlbuoión industrial y de oomer-
«probado por Real decreto de 28 de 

**y« de 189G, modificado por la ley de 
J de Noviembre de 1899, estableciendo 
SUJo natural, por la de util idades de 27 

«ayo de 1900 y por diferentes Reales 
^ * * * 8 dictadas hasta la feoha, exoita 

emente el oelo de tos Sres. AlcaU 
2^ Secretarios de los Ayuntamientos 

^ t t e > c ° n la mayor diligencia, pro-¡̂¡J*! la formación de dicha matr icula , 
^ ^ • « n d o estrictamente las ci tadas 

l c l o n e s , diotando a l a vez las s i 

guientes reglas para faoilitar su intel i
gencia: 

1. a Para la formaoión de dicho doou-
mento, se tendrán presentes las rectifica
ciones del padrón, con arreglo á los a r t í 
culos 62 y t>3 del referido Reglamento y 
se fundara en la matrioula redaotada 
para el año actual, introduciendo las 
modificaciones de altas, bajas y va r i a 
ciones de nombre y domicilio, legalmente 
autorizadas y que consten en 'os registros 
á que so refiere el s r t . 125; teniendo 
muy presente, á los efeotos y fines del a r 
ticulo 10 sobre base contributiva, el Cen
so de la poblaoión de Eipaf i i declarado 
oficial por Real deoreto de 25 de Abril 
de 1902. 

2.* Las altas y bajas que se presenten 
en las Alcaldías durante la confección de 
la matricula, se adicionaran á la misma, 
oomo también las variaciones de nombre 
y domicilio. 

3 . a Los contribuyentes apareoerán 
relacionados por el orden de las Tarifas , 
y dentro de cada una, por clase, epígrafe 
ó apar tado, expresando con toda olaridad 
y exacti tud ol número de las unidades 
contributivas. 

4.* Siendo potestativo de los Ayunta
mientos g ravar las cuotas de tarifa con 
el tanto por oiento que acuerden, sin que 
pueda exceder del 16 por 100. acompa
ñarán necesariamente oertifioaoión q u e 
justifique el acuerdo, ó negat iva en su 
caso, teniendo presente que el recargo 
del 16 por 100 es exigible á las industrias 
que se extienden á m i s de un término 
munioipal, como son las consignadas en 
los epígrafes 111, 113 al 115 y 118 de la 
Tarifa segunda, y 21, clase tercera de la 
Tarifa quinta, cuyo 16 por 100 se fijará 
en la oasilla correspondiente al Tesoro, 
aun ouundo la Corporación municipal no 
utilizara arbitrio sobre esta contribuoión. 

5 . a Las dos déoim as, ó sea el 20 por 
100 con que las cuotas en general han 
sido grabadas por la Ley de 31 de Marzo 
de 1900, figuran en columna especial, sin 
que sobre ellos pueda exigirse recargo 
municipal. 

6 . a La matricula original se reinte
g ra rá oon una póliza de una peseta por 
oada pliego, y sus dos copias y las dos 
listas cobratorias oou un timbre móvil do 
diez céntimas por pliego, según p re 
viene el a r t . 107 de la ley del T imbre . 

7.* Si en alguna población no hubiera 
ningún industr ia] , se extenderá oertifioa
oión negat iva con arreglo al modelo n ú 
mero 1 adjunto al Reglamento, teniendo 
presente la responsabilidad que pudiera 
extgirsele de conformidad oon el ar t . 182, 
si se cometiese inexatitud. 

8 . a No se comprenderá en la matr icu
la á los industriales notoriamente insol
ventes, teniendo en cuenta que su exc lu
sión se justificará oon oertifioaoión expre
siva de que los interesados figuren en las 
relaciones de part idas fallidas, aprobadas 
por la Tesorería de Haoienda y comuni
cadas oficialmente á ios Ayuntamientos 
de esta provincia. 

9 . a Se hará el resumen de oada tarifa 
clasificando, asi en la matrioula oomo en 
las listas cobratorias, las cuotas t r imes
trales, semestrales y anuales, para dis
tinguir las que no excedan de tres pese
tas, que deberán realizarse de nna sola 
vez en el segunda trimestre-, de las que , 
exoediecdo de este importe sin pasar de 
sei- pesetas, han de cobrarse por mitad 
en los trimestres primero y segundo. 

10. A la matricula se unirá una dili
gencia oertifleada, haciendo constar que 
ha estado expuesto al público durante el 
plazo reglamentar io , y si se han formu

lado ó no reclamaciones, expressndo, oa-
so afirmativo, ouáles sean y resoluoión 
que haya reoaldo; y 

11. Una vez aprobadas por esta Ad
ministración las matriculas, se devolverá 
á los Ayuntamientos respeoüvos el co
rrespondiente duplicado, inoluyendo los 
recibos impresos para que se proceda á 
llenar las matrices, y cumplida esta for
malidad por lo» Municipios, remitirán los 
expresados recibos á esta Adminis t ra
ción, á los efeotos de la oobranza. 

Asimismo, se advierte que el incum
plimiento de los preoeptos reg lamenta
rios da rá ocasión al nombramiento de 
Comisionado especial que, á costa del 
Aloalde y Secretario, formen los refer i 
dos documeutos, sin perjuioio de la res 
ponsabilidad á que se hagan acreeedo-
res, según determina el ar t . 70 del refe
rido Reglamento. 

Por último, dichos trabajos han de e s 
tar terminados y remitidos á esta oficina 
el dia 31 de Ootubre próximo, sin excusa 
ni pretesto alguno; y no pudiendo esta 
Administraoióo tolerar demoras ni defi
ciencias en u n importante servido, con
fia en el celo de los señores Alcaldes y 
Secretarios do los Ayuntamientos de es
ta provinoia, en que no dará lugar el 
empleo de medidas correctivas, siempre 
enojosas. 

De quedar enterados de la presente 
oircular, y haber dado prinoipio á los 
trabajos que se les enoomienda, darán 
aviso los señores Alcaldes dentro de ios 
tres días siguientes al de su publicación 
en este periódico oficial. 

Madrid 19 de Septiembre de 1904.=El 
Administrador de Hacienda, José R. S e 
daño . 

71.—447. 

Capitanía general 
E S T A D O M a Y O R 

l¿ Nuera 

Disposiciones dictadas por el Excmo. se
ñor Capitángeneral de esta Región pa
ra gue en el día 3 de Octubre se mo~ 
viheen los regimientos de infantería 
de Sabaya, Asturias, Covadonga y 
Wad-Ms. 

1.* Los Jefes de los ouerpos á quienes 
se refieren estas instrucciones, l lamarán 
á filas directamente á cuantos individuos 
de lioenoia ilimitada y pr imera reserva , 
pertenecientes á aquellos regimientos, 
sean neoesarios para elevar sus efcotlvos 
a 1.200 hombres por cuerpo, ó sean 600 
por batallón, según preceptúa la Reai 
orden de 9 de Agosto ú timo. 

2.* P a r a oubrir tales efectivos se 
adoptará el orden de prelación siguiente: 
pr imero, individuos oon licenoia i l imita
da ; segundo, en primer año de reserva ; 
tercero, en segundo año , y ouar to , los 
precisos del tercer año, elegidos en el 
orden inverso al que determina la Ley 
de reclutamiento vigente para los licén
ciamientos. 

3 . a Loa soldados que so concentren 
lo harán directamente á los regimientos 
que los l lamen, efectuando su viaje por 
ferrocarril y por cuenta del Estado, s e 
gún ordena la citada Real orden de l . ° 
del aotual. A este efecto, los Comi
sarios de t ranspor tes /ó los Alcaldes de los 
pueblos en que residan, les faoilitarán 
las convenientes listas de embarque, t e 
niendo en cuenta que los soldados de los 
regimientos de Saboya y Wad-Uás han 
de venir á A ca!á de Henares, y los de 
Asturias y C jv*dong i A Madrid . Se re 
ouerda á los Aloaldes, que deben facilitar 
á ceda individuo tantas listas como 

Uneae férreas de Compañías diferentes 
tengan que recorrerse, expresando eu 
cada una el trayeoto para que sirven, y 
que los individuos de un mismo pueblo y 
destino deben ser incluidos en una sola 
lista de embarque, que se ex tenderá & 
nombre de uno de ellos, acompañados de 
los que marchen con él en aquel g rapo , 
yendo juntos en los mismos trenes. 

4.* Los ouerpos l lamarán á ooncen-
traoión para el día 3 del próximo mes de 
Ootubre, y durante los días 5 y 6 a r m a 
rán y equiparán á sus contingentes; de 
suerte que puedan en el dia 8, á c u a l 
quiera de las horas del mismo en que se 
les ordene, emprender la marcha p a r a 
ulterior destino. 

5 . a Se recuerda á los soldados que se 
llaman, que de no presentarse en su regi
miento dentro del teroer día después del 
3 de Octubre fijado en esta convocato
ria, incurrirán en las graves penas seña
ladas en ol Código de Just icia militar 
pa ra los desertores. 

6 . a Durante el perlodo'de las manio
bras , quo durarán escasamente un mes 
jos individuos de tropa que tomen pa r t e 
e n ellas disfrutarán, además de sus h a 
beres reglamentarios, del P L U 3 de oam-
paña, y al salir de sus pueblos, los Al 
caldes de los mismos les abonarán tantos 
socorros, de cincuenta céntimos oada 
uno, como días sean estriotamente neoe
sarios para incorporarse á banderas . 

7. a Pa ra el oumpllraien^o, por par te 
de los Alcaldes, de la disposición a n t e 
rior, se les advierte que deberán compu
tar por días enteros aquellas fraooiones 
de los mismos que resulten superiores á 
seis horas, y para el reintegro de los so 
corros facilitados, pasarán los Ayun ta 
mientos el oportuno oargo al cuerpo 4 
que pertenezca el reservista, que los abo
na rán en la forma más direota y r á p i 
da que sea posible á cuenta de ios h a 
beres de los interesados. 

8 . a Los soldados llamados á filas t r a e 
rán cons ; go las prendas de uniforme oou 
que fueron licenciados; pero en el oaso de 
f . l i t a r l e s a lgunas y a a i todas, no obs tan
te su deber de conservarlas, se p resen ta 
rán con las que les resten y aun vestidos 
de paisano, pues todo ea más excusable 
que su falta de Incorporación. 

9 . a Los comandantes de los puestos 
de la Gunrdia civil de los pueblos donde 
residan individuos llamados á concen
tración, y dentro de lo posible en los lu
gares comprendidos en sus demarcacio
nes, oelarán cuidadosamente el exaoto 
cumplimiento, por par te de todos, de e s 
tas disposiciones, vigilando la marcha d e 
los reservistas, después de cerc iorarse , 
por medio de sus respectivos pasea, que 
pertenecen á la clase l lamada á filas, y 
que llevan 8U9 listas de embarque en la 
forma debida; en la inteligencia, que h a 
r é responsables á dichos Jefes de omisio
nes que en este se rv ido pudieran come
terse, servicio que, en compatibilidad 
con el suyo ordiuarío, lo estimo oomo 
muy preferente. 

10. Quedan también advertidos los re
servistas, que su falta de incorporación 
no puede excusarse por no haber reoibi-
do el aviso de su llamada, siempre qne es
ta falta de aviso obedezoa á haberse au
sentado de su residencia sin la competen
te autorización. 

11. Se interesará de los señores G o 
bernadores civiles de las provincias don 
de residan reservistas, la Inserción de 
estas disposiciones en los Boletines Ofi
ciales de las mismas, al efecto de q u e 
tengan la mayor publloidad y por n a d a 
ni por nadie se pueda exousar su c u m 
plimiento. 



Yiernes 23 de Septiembre de 1904 

Madrid 19 de Septiembre de 1904. =» m e r a s en el mismo término y las 
D. O. de S. E., el General Jefe de E. M.i tres en el de Galapagar ; y 

í 8 
o t r a 

Máximo Ramos. 

Relación de los pueblos de la provincia 
de Madrid donde residen soldados de 
ios llamados á filas para la moviliza
ción de los regimientos de Saboya, As
turias, Covaüonga y Wad-llás. 

Número 
de 

reflerviitas PUEBLOS EH QUE RESIDEN 

2 Colmenar de Oreja. 
2 El Escorial . 
1 El Molar. 
1 Galapagar . 
1 Alcobendts . 
1 Hortalcza. 
1 Venturada. 
1 Villalba. 
1 Velilta de San Antonio. 
1 Getafe. 
1 Valleoas. 
1 Ajalvir. 
1 Fnenoar ra l . 
1 Cadalso de los Vidrios. 
1 Aranjuez. 
1 Torres . 
1 Campo Real . 
1 Meoo. 
1 Carabafta. 

Madrid 19 de Septiembre de 1904. = E1 
General Jefe de E. M., Máximo Ramos, 

71.—451. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENAV1STA 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito de Buenavisra de esta corte 
y Escribanía de D. José Dalmau, se han 
seguido y penden loa antos de que se 
hará mérito, en ¡os que se ha dictado la 
sentencia definitiva cuyo encabezamien
to y par te dispositiva son como sigue 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid, á veintinueve de Agosto de mil n o 
vecientos cuatro, el Sr. D. Manuel del 
Valle y Llano, Magistrado de Audiencia 
territorial de fuera de esta oapital y 
J u e z de primera instancia del distrito de 
6 .enavi&ta de la misma, habiendo visto 
los presentes autos de juioio ordinario 
deolatativo de mayor cuant ía , seguidos 
& instanoia de D. Eduardo Sancho Mata, 
mayor de edad, casado, propietario, de 
esta vecindad, defendido por el Abogado 
D . Carlos Garoía Alonso y representado 
por el Procurador D. Vioeute Turón 
Boscá, contra los causababientes de 
doña Rosa Terrera , de D. José L'ovet y 
de D. Narciso Sodas , cuyos nombres y 
domicilio de dichos demandados se ig 
nora, habiéndoseles emplazado por edic 
tos, sin que hayan comparecido, por lo 
onal se declaró en rebeldía a aquellos 
que hubieseo podido comparecer; y por 
lo que se refiere á loa demandados que 
pudieran exiatir, menores ó incapaci ta
dos, se ha seguido también este pleito con 
el Ministerio fiscal, representado por 
D. Javier J iménez, Fiscal mqnioipal de 
este distrito, y p^r su antecesor en el 
mismo oargo D. Víctor Cobiáo, cuyos 
presentes autos tienen por objeto ó 
versan sobre que se declaren extinguí 
das y se oancelen en el Registro de la 
propiedad de San Lorenzo del Escoria, 
nna pensión vitalicia de ocho mil reales, 
nna responsabilidad de doscientas t reinta 
mil reales y un.i hipoteca de mil siete 
reales que aparecen sin cancelar, pesan
do sobre la granja titulada de la Hoz, 
sita en término del vecino pueblo de las 
Bozas, y siete t ierras más, ¡as cuatro pr i -

Fallo: Que debo deolarar y deolaro ex 
tinguidas por completo las tantas veces 
oitadas oargas que gravan la referida 
Granja de la Hoz y dos tierras al sitio 
del Cantizal, todas del término de las 
Rozas y de la propiedad de D. Eduardo 
Sancho Mata, enyas cargas, como se ha 
visto, son las siguientes: una hipoteoa á 
favor de dofia Rosa Ter rers para respon
der de la cantidad de ocho mil reales 
anuales durante la vida de dicha sefiora, 
según esorltura otorgada en primero de 
Septiembre de mil ochocientos cuarenta 
y siete ante D. José Rodríguez Solano. 
Escribano de número de Madrid, insorita 
al folio seiscientos cincuenta del libro 
ouarto de transmisiones de dominio del 
antiguo Registro de Colmenar Viejo; la 
responaabilidad de doscientos treinta mil 
reales, pagaderos en nueve plazos, desde 
primero de Julio do mil ochocientos oin 
ouenta al mismo día del afio mil ochocien
tos cincuenta y nueve, en favor de don 
José Llover, vecino de Madrid, según 
oonsta de la esoritura otorgada ante el 
Escribano D. J u a n Manuel Agnado al 
vender dofia Rosa Terrers la referida 
Granja á D. Torcuato Arroquta el vein
titrés de Abril de mil oohocientns cuaren 
ta y seis, el cual crédito quedó á oargo 
del comprador D. Torcuato Arroquia; y 
la hipoteca por valor de diez mil sie 'e 
reales que . tanto el Barón de San Potrillo 
oomo su esposa dofia María del Carmen 
Bernaldo de Qairós, debían pagar cada 
uno á D. Narciso Socías en el plazo de 
tres meses, según consta en la escritura 
do venta de dicha Granja, otorgada por 
dichos cónyugues en diez y seis de Sep 
tiembre de mil ochooientos oincuenta y 
uno ante el Escribano de Madrid D. Ig 
nacio Palomar, de la que se tomó razón 
en el libro décimo de traslaciones de do
minio, en cuyo cuaderno de certificacio
nes se dice no aparece que se encuentre 
certificado tal asiento; y en su consecuen
cia, debo ordenar y ordeno que en debi
da forma se cancelen totalmente dichas 
tres cargas en el Registro de la propiedad 
del Real Sitio de San Lorenzo del Esco
rial , luego que sea firme y ejecutoria la 
presente resolución. 

Así por esta mi sentencia, sin haoer e 3 -
peoial condena de costas y que por la re
beldía de los demandados, además da no
tificárseles en estrados, se insertará el en
cabezamiento y parte dispositiva de la 
misma en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro 
vinoia, Diario Oficial de Avisos y Gaceta 
de Madrid, de la conformidad dispuesta 
en el artícelo setecientos sesenta y nuevo, 
en relación con los doscientos ochenta y 
dos y dosolenros ocb r t nta y tres de la ley 
de Enjuiciamiento civil, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. = 
Manuel del Valle. 

Y para su publicación, según lo m a n 
dado, en loa periódicos el B O L E T Í N O F I 

C I A L do esta provincia, Diarto Oficial de 
Avisos y Gaceta de Madrid, se formaliza 
el presente en Madrid á veintiuno de Sep
tiembre de mil n .v c i e n t o s c u a t r o . « E l 
Juez de primera instanoia interino, Emi
lio R a n e e s . E l Escribano, P. S., Indale-
oio de Miguel. 

4 3 . - P . 

vivió en la calle de la Sierpe, núm. 23, 
primero, y ouyo actual paradero se i g 
nora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que e s 
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, oon el objeto 
de evaouar una diligencia de reconoci
miento por los Médicos forenses en oausa 
que se le sigue por hurto; apercibido que, 
de no verifloarlo, será declarado rebelde 
y le pa ra rá el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedan á 
la busctt del expresado procesado, cuyas 
sefias personales son: estatura regular , 
pelo negro, ojos pardos, nariz rega lar , 
color moreno y viste muy pobremente, 
y en el oaso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado . 

Madrid á 19 de Septiembre de 1904 .= 
Rafael Molina.=EI Escribano, Federioo 
González del Rivero. 

7 1 . - 4 6 4 . 

á la busoa de las expresadas procesadas 
cuyas sefias personales son: las dé la pr\, 
mera, estatura alta, pelo negro, ojos a*, 
g ros , nariz regular , color moreno y 
te decentemente, y las de la segunda 
e s t a tu ra baja, pelo castalio, ojos negros* 
nariz regular , color bueno y viste de* 
centemente, y en el caso de ser habida» 
las pongan á mi disposición en este Juz 
gado. 

Madrid 14 de Septiembre de 1904.=r 
José María Azopardo Camprodón==El Es. 
oribano, P . S., Luis de la Torre y Aguado 

7 1 . - 4 6 8 . 

PALACIO 
D. José María Azopardo y Camprodón, 

J U » Í X de pr imera Instancia é instrucción 
del distrito de Palacio de esta corte inte
r inamente . 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Manuel Crespo Abasoal, cuyas demás 
circunstancias y paradero se Ignora, j 
para que en el término de diez días, con
tados desdo el siguiente al en qne esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
calle del General Castafioa, oon el objeto 
de responder á los cargos que le resuUan 
en oausa por estafa de una bicicleta; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le pa ra rá el perjui
oio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la potioia judioial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
8 efias personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en este Juzgado . 

Madrid 17 de Septiembre de 1004.= 
José María Azopardo. = El Escribano» 
P. S . , Luis de la Torre y Aguado. 

71.—467. 

Juzgados municipales 

LATINA 
En vir tud de providencia del Sr. D. Jo» 

sé Alvarcz y Rodríguez, Juez municipal 
suplente del distrito de la LaMn», se olt% 
y llama por término de cinco días i 
Francisoa Llamas Cervantes, de vein
tidós afios, natural de Madrid, provincia 
de idem, de estado oasada, ecupaoión sus 
labores, y que dijo vivir en la oalle de 
Manuel Carmona, núm. 7, á fin de qae 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la oalle de las Maldona-
das , núm. 11, principal, para la práotlca 
de una diligencia pendiente en ol mismo; 
apercibida que, de no oompareocr, la pa
rará el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 14 de Septiembre de 1904.=» 
V.° B ° = J o s é Alvarez.=- El Seorotario» 
Lioenoíado Jul ián Fernández García. 

6 9 . - 4 2 6 . 

HOSPITAL 
D. Raf.-iel Molina y Fernàndez, Juez de 

primera instancla é instruooión del d i s . 
trito del Hospital de est.i corte. 

Por ci presente oito, llani> y emplazo a 
Antonio M -iteu Monteagat, naturai de Tu-
r ragona, hijo de Antonio y de Maria, de 
veintisiete ofios, soltero, peluquero, que 

D. José María Azopardo y Camprodón, 
Juez inieriuo de primera instanoia é ins
trucción del distrii de Palacio de esta 
corte. 

Por el presento oito. llamo y emplazo 
á Salvadora Segui Ferrándiz , natural de 
Valencia hija de Juan y de Marfa, viuda, 
de ounreota afios, asistenta, que habitó 
en la calle del Mediodía Chica, 5, y á Ma
r ía Her ranz Esteban, natural de Aragón-
cilio (Guadalajan»), bija de Macario y 
Andrea, de diez y aeis i fios, soltera, mo
dista, que habitó en la oalle de Toledo-
n ú m . 120, segando, y ouyos aotuales 
paraderos se ignoran, para que el térmi
no de diez dias, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan en 
mi Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados , oalle del General Castalios, 
con el objeto de serles notificado un auto 
diotado en causa que contra ellas se s i 
gue por hurto; apercibidas que, de no 
verificarlo, serán declaradas rebeldes y 
las parará el perjuioio á que hnbiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 

Factorías militara da Madrid 
Se necesitan para el ooneumo de esta 

Factoría de Utensilios los artículos s i 
guientes: 

Petróleo 
Carbón vegetal . 
Carbón de cok. 
Esparto. 
Las personas que deseen enajenar a l 

gunos délos artículos de quese trata, pre
sentarán sus proposiciones á las diez dé
la mañana del día 20 de Octubre próxi
mo en la Comisaría Intervención de di 
cha Faotoría, acompafiando muestras de 
los mismos. 

Los proponentes deberán conourrir 
personalmente al aoto, ó estar en él legí
timamente representadas. 

L*8 personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber piopo
siciones aceptables, ¡es serán comunicad»» 
las aceptaciones de sus i-fcrtae; y las en
t regas , libres de todo gasto, deberán te
ner lugar precisamente dentro de losoa-
toroe días siguientes. 

Madrid 20 de Septiembre de 1901.=^ 
Comisario de guer ra , Luis Zaro. 

72 . -472 . 

Comisaria de guerra de Alcalá de Henares 

El día 30 del aotnal se celebrará con
curso de compras en el Hospital militar de 
este Cantón, á las diez de la mañana, P 1 " 
ra la compra de aceite vegetal depritner» 
y segunda clase, arroz, azúcar, café, car
bón vegetal y carbón ac ock, carnede*»" 
ca . gal l inas, huevos , jabón común, l« c»° 
de vaca , man teca , pata tas , tocino, 
de esperma, vino común y vino ¡I 
necesario para el mes de Octubre pro»" 
mo, 

Los que deseen tomar parte presenta
rán sus proposiciones por escrito e . x P f j 0 

sando el precio de la unidad métric* 
los artículos que ofrezcan vender, i C ° K t 

paliando muestras de los mismos, 
cuales han de ser de primera o » 1 ^ ! " ¿» 

Alcalá de Henares 20 de S e p ' i e m » ^ 
1904. =E1 Comisario de gueri». 
de Maradiaga. 
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